
Se. suscribe á este periódico rio la 
Imprenta y librería de> I i i7lintieea, 
Plata Maior, á /, rs. al
mes, i i por trimestre, St> por seis 
meses y 34 por un ario.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Viilanue.va, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

DE BXJEOO8.

gorierno superior político de esta provincia.

AUTirl1|() 1)E OFICIO.

La Boina Nuestra Señora (q. n. G.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud»

Número 236.
i .■ ■ ■ ■

El Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reinó me dice 

con fechó 2 i de noviembre último lo siguiente-,

P<>r el Ministerio de la Guerra se dijo al de la Goberna

ción del Reinó en 8 de enero último lo qüd se sigde:= «El Sr. 

Ministro de la Guerra dice hoy al Intendente militar lo siguieh- 

te:=ifle dado cuenta á la Reina (o. o. G.) de diferentes comu
nicaciones del Capitán general de Cataluña, en las ‘que con re

ferencia á lo que haii espueíto los Gobernadores de Varias 

plazas y fuertes, manifiesta la disposición adoptada por el Di
rector general de Presidios, de que no se' abonen Es estancias 

de Hospital que causen los confinados de los destacamentos, ni 
se proceda á reemplazar las bajas qtie I >s actuales produzcan* 

respecto de que el ramo militar se niega á abonar los pluscs y 
gastos estraordinarios que Mitán los confinados que ocupa en los 

fuertes; y S. M« enterada y de conformidad con el dictamen 

del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien 

resolver, que quedan suprimidos los pluscs y gratificaciones que 

se prestan á los confinados empleados por los gefes militares, 
así como los que por el ramo de Gobernación se satisfacen pa

ra el utensilio de las guardias de los presidios; debiendo cada 
Ministerio satisfacer los gastos que causen los indii iduos depen

dientes de sil respectivo ramo en los servicios de interés ¡geni- 

ral que prestan al Estado.» Y de Real orden', comunicada por 
el ir. Ministró de la Gobernación del Reino, lo traslado á 

V. S. para los efectos correspondientes á su cumplimiento eri 

esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su publici

dad y ejectos que convengar. Burgos i.® de Diciembre de 184/ 

■=Franc.isco del íkfslo.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA»

Por circular de la Administración de comíribuciones dd 

isla Provincia, insería en el Boletín oficial núm. 128, se osci

ló y previno á todos los pueblos de ella, realizasen la presentación 

de sus respeciivas matriculas correspondientes al año próximo’ 

antes del 20 del actual. Esta escitaciou, según se me comunica 

ha sido desoída por bastante número dé aquellos, paralizando- 

con apalia y Omisión los trabajos perentorios que á dicha 

Administración tiene encargados la Superioridad, y aunque 

desde luego podiia adoptar medidas de rigor contra los que en 

aquel Caso se hallan, por el deber en que me encuentro de ha
cer cumplir con esaclitud las disposiciones tjüe producen las dej 

Gobierno, sin embargo, y por deferencia á los Alcaldes, en quie

nes solo exista ignorancia, invito y aconsejo por última vez á 

lodos los que en descubierto’se reconozcan, procuren realizar 

la remisión de su respectiva matricula, antes del 10 del cor

riente, en el concepto que en el siguiente 1 1 espediré apre

mio ejecutivo contra los que falten á dicho servicio para la exa
cción de la mulla de cincuenta ducados con que desde ahora les 

con minó.■=Azuela.



l.ti /)/ rec.crmi general de la Deuda pública con fecha 21 de Ju

lio último me dice entre otras cosas*!» »
Procederá V. S. inmediatamente á liarer en el Boletín

oficial .le esa provincia un anuncio que repetirá en dos dias se

guidos, á principios y mediados de cada mes hasta el (le Dicicrh- 

bre inclusive en que se invite á los censatarios á hacer uso de 

la concesión que se les hace por el art. 1 5 del Real decreto de 1 1 

de Junio , qúe dice asi:—» Los censos y demas prestaciones per- 

» lenérienles á las Encomiendas y Maestrazgos podrán redimirse 

..durante la entrega de una renta igual en titulos del 3’p°/°, á 

» los mismos plazos señalados en el art. 6.° con respecto al pago 

>. de los bienes vendidos. Esta facultad durará hasta el día úlli- 

» mu de Diciembre del presente año, pasado el cual , el Gobierno 

» proveerá á su enajenación en los términos que fijará por medio 

..dentro decreto. En igual forma se servirá V. S. poner otro 

»anuncio invitando á los censualistas ó dueños de cargas que 

..graviten sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 

»las órdenes militares y san Juan de Jerusalen, á que debién- 

»dosé proceder á su redención conforme espresa al art. 17 de 

•>la Instrucción, se presenten por sí ó por apoderado compe- 

..tentémente autorizado ante esa Dirección general con los do- 

.. comentos que acrediten en debida forma el derecho de que se 
* crean asistirlos.»

Se inserta en el Boletín oficial para los efectos que encar

ga la Dirección al principio de esta órden. Burgos lt de- Agost0 

de 18 fq .— Santiago de la Azuela.

vecino de Cartagena, que se prohíba la entrada de las.mechas ó 

espnletas ríe seguridad para minas, admitidas á comercio por 

_ *teal órden de 8 de Mayo de r 845, se ha servido mandar, que 

. continuando vigente lo dispu-slo en dicha superior dispos.c on, 

y en.la de 29 de Julio dél año corriente, en cuanto á Ja entra- 
;V;< fi | «x C’D.VJ

da de las inéóciohadas iriechas, adeuden las que en lo sucesivo 

se presenten por todo derecho cuatro reales y medio en rada li
bra. De Real órden lo comunico á V. S. para su ¡ulé'íigenc'a y 

fines opoi tunos. Lo que traslado' á V. S. para su conocimiento’ 

y á fin de pne setcsirva disponer se inserte en el Boletín oficial 

de esa provincia, y avisar el recibí á esta Dirección general.

Lo que se inserta en este periódico oficia! para conocimien

to del público. Burgos 15 de noviembre de 18 47 .—Sanliago de 
la Azuela. i-'-
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
de la provincia de Burgos.

J$I ?AMvAlY

Repartimiento que Forma esta Administración de tos 4.100,000 males señalados á es- 
la Provincia, para todo el año de 4818, según Real Arden de 3 de Setiembre arito- 
ñor con espmion d.-l cupo qnn corresponde A carta pnel.tr. y ,1, be satisfacer por la 
Cmitrrlrucion de bienes inmuebles, cultivo y ganadería, v "tus respectivos recar,>0 
autorizados legalinentc. * . ■ . b

PARTIDO ADMINISTRATIVO DE LA CAPITAL *

Recargos
de interés Recargos TOT AL

Cunta de común ¡TOTAL del S p2 con este 
DISTRITOS MUNICIPaLÉS. contri bu- previa- paró fim- recargo.

clon, mente au-fís. vn. do suplc-
torizadns. torio. Rs vn.

La Dirección general de Aduanas, me dice en circular de 10 del 

actual lo siguiente.

El Excmo. Sr.^, Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esla Dirección general con fecha 3o de Octubre último la Rca[ 

órden siguiente:=No conteniendo c! arancel vigente de impor

tación del extranjero partida alguna que poder aplicar al arsé

nico blanco, se ha servido S. M. la Reina mandar, en vista del 

expediente instruido y conformándose con el parecer de V. S. 

que se añada una nueva partida comprensiva del mencionado ' 

arsénico, y que en lo sucesivo adeude un t 5 por 100, tercio 

diferencial y tercio de consumo sobre el valor de 2 reales libra. 

De Real órden lo comunico á V. S. para su conocimiento y fi

nes consiguientes. Lo que traslado á V. S. para su inteligencia, 

y á fin de que se sirva publicarlo en el Boletín oficial de esa 

provincia, y avisar el recibo á esta Dirección general.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento 

del público. Burgos 15 de noviembre de 1847 —Santiago de la 
Azuela.

La Dirección general de Aduanas, con fecha 1 o del actual me 

dice lo siguiente;

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es- 

la Dirección general en 3o de octubre anterior la Real órden 

.pié sigue:=Enterada 8. M. la Reina (q. t>. c.) del espediente 

islrmdo cen motivo de haber solicitado D. Guillermo Bant,

Abajas y Barcenas de Bureba
Abellanosa de Muñó, Paules del Agun, 

Iglesia Rubia. Torrecitorcs y Pine
ci illo.

Abrlhñosa del Paramo.
Acodillo"," Rastillo. del Paramo y Hor*: 

mazarla.
Al bacas! ro. .
Albillos- .
A hable.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de‘-Santa Gadea.
Aldeas de Medina.
A lencero.
Aforados de Moneo.
Aforados do Losa.
Ages.
AgiiilaT’de Bureba.
Aguas Candidas, Quintañaopio y Rio- 

¡i in lanilla.
A maya y Peones*
Ameyngo.
A n.i^lro.
Ayudas <_
Arcos y Villanueva Matamata.
A fiauzon.
Arenillas de Riopisuerga.
Arenillas de V¡Hadirgox V.illahernan- 

do, Villaíibado y Villaule.
Arraya.
Arroyal.
Abcdo y, la Revilla.
Atapuerca y Olmos do id.

Bañarlos de Bureba.
• Bañarlos del Rudrott.

Barbadillo del Mercado.
Bar badil lo de Herreros.
Barbadillo del Per.
Barcina do ¡os Montos, La Molina y 

la Aldea.
Barrios de Biireba.
Barrios de Colina.
Barrios do Villadiego.
Barrio Panizares.
Barrio do Manó
Barrio do Sta María del Manzano
BascoiícHIdfc del 'Pozo, Arcellnrcs, San

Mames de Abap, y Prath.nos del 'Pozo. 
BascuiMiia y San Pedro del Monte. 
Bel orado.

'' /v"" ' - í

2800 980 5780 489 5960

7190 2563 10035 - d05 40338
-1800 4680 6180 52 i "6801

•KI00 4783 '6886 7250
710 239 999- 3() 4019

4900. 1 121 6021 502 6326
íii.'iü 2237 8707 436 9143
3100 1890 7290 0 05 7655
2100 810. 5210 4 62 5102

46970 0 >2-1 20193 1010 21203
5620. 1267 4887 213 5152
510.0 ■1783 6885 543 7250

. -l.-'OO. 4573 6075 501 6579
470.0 1613 6515 518 6665
5550 1235 47 63 259 3004

5770 . 451,9 5089 251 5540
70/10 2197 9197 460 9637
6820 2587 9207 461 9668
4009 ' 2112 6112 507 6 '< 49
6180 2117 8627 452 9039

43SOO 4580 475X0 869 48219
5800 2020 7820 591 82 f 1

42820 io'<;7 44787 710 43327

650 Ó 2205 8503 426 8951
5380 1235 4855 ■ 212 ' 5075
5000 1612 6612 55) '' 6973
5770 4319 5089 2*>S 35 i 1
9920 5198 15118 636 15774

y «fvuk oh flJntiz.511
■0J Vv1 'cn?)n<i'Tt i'

4700 <613 6513 !J-3t8 6665
411)0 583 4 483 »?> 1! 4360

. 6500 2275 8775 459 92:1 4
500/) ¡563 5263 461 5129
5520 1162 4482 224 4706

4000 4400 5100 270 5670
5800 2050 783Ó 5911 8222
4100 . 4510 5910 297 6257
2080 728 2808 4 40 2918
2300 873 5575 468 5513
2700 674 5574 169 5513
2200 770 2970 4 19 5119

3210 4851 7074 351 '7128
' 5810 4 335 5145 257 B 1m>
40800 4 4280 53080 2754 578X4

1
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de Garrias.
y Sia.

673o

5 ¡179 47-24 6580

415

45oo
2ooo

5 7
ó 58

de 
de 
da 
de

40100 
5000 

4600J) 
4000 
2200

de [.enees, 
de Preñes.

9215
4 118

27oo
68oo
2 loo
3ooo

4ooo
4ooo 
looo

7857
5100

8100
4050
2025

585

Nabas de Bnreba, 
Neila. 
Nidáguila. 
Nuez do arriba.

5860
6000

47o I 
4316

7958 
7o88 
7088 
67o ¡ 
1961

I oo27

421o 
56oo 
2ooo 
Sooo 
55oo 
4oog 

4 looo 
58oo 
55oo 
4ooo
4ooo

469
429

2922
2o68

459
68

412

8550 
594o 
612o 
53 oó 
4 ooo 
iiooo 

4545o

Too
454o
756

4579

578

558
519
236
478

4010
6000
5000

' 4500
550

6075
27oo
517o
2916

405
205
401
29

910 
5095

68 
53?

2855
4985 
6o lo 
5686
54o2

55o'
44oo
Io5o

270
456

561
599

5000 
5600 
6200 
4880 
6000 
8500 
6009
2500 
4000 
5000 
2200 
7950 

42800
5000 
9200 
7000 
6500 
5910

455
259
446
266
4 ¡9

269 i 
8250 
5670 
2849

757,6o
2781
8505

5561 ■ i5
8618

455
205
655

25
456
205
552
2o5

4151o
56Jo
5229
4962

422
278

2212
292
424

Cuesta Urria. 
Montija. 
Valdivielso. 
Sotoscueva.

Tres.

22»S 
4652 
473o
4 427

873
663 

2057 
4400
703

4100
4000
5000
5100
5180

21000
4 100
7200

25000
4210
4000

21 lio 
591o 
22oo 
651o 
472o 
5ooo 
522p 
2ioo 
4900 
5820 
4000 
2010

297o
8518

48676 
2764. 
4961
9582 
6o93

56205
5681
8305

' 2552
5810

4615 1
6124
2357

5163
9925
4678

2126 
612 

49723 
61930 

4 118 
7088

256
456
29o

8717. 
*088 
2855 
4235 

45730 
482 

2819 
42.33 
6974 
4255

516
889

95
286
476
462

de, la Cerca.
de Oteo.
de Puentedey, 
de Traslaíonia.
de Villalba de Losa.
de S. Martin.

495
27o
2o5

259o

Iheas ,1c Juarros y S. Millón de id. 
Ibrillos.
Isár.
Iiciu y Val verde de Miranda.
Itero del Castillo. 
Iglesias.
Tudego y Villandiego.

Jaramillo de lo Fuente. 
Jurisdicción de taro. 
Jurisdicción de S. Zadornil. 
Jaramillo Quemado. 
Junta 
Junta 
Junta

Junta
Junta . . ____
Junta de Rioseria.

6579 
2853 
5 429

5385 
5119 
89 4 4 
6689 
7<)8S

895,9 
-1405 
2100 
-1030

-4500
5200
7100) 
5000) 
5000

Honlahas.
Hoyos del Tozo.
Hoyuelos de la Sierra.
Hormazas, sus barrios y Espinosa de S.

Bartolomé.
Hortiguela.
Huíirmeces.
H o idobro.
Humada.

Bérbero na v Tal puesta.
Berzosa de Burcba. 
Béliñíiñlíre. !" 
Benlretca.
Kribiosch' y' Bablazo de Burcba. 
Bucos.
Bu niel.
Burgos sus barrios v Villalonqueiar 
Bujedo. H J
Busto.

Orón do Villafranca y Mozoncillo de Oca 
O ron.
Cimillos de Muñó.
Cimillos de Sasamon.
Onlomiu.
Onloria la Cantera.
Oña, sus granjas, Ponches v Cereceda 
Orbaneja del Castillo y Turzo. 
Orbaneja y Quintanilla' Bioi ico.
Ormaza.
Ornillos» del Camino.

tialbarros,'Ahedo de burcba, Cotorro- 
dondo y S. Pedro do la Hoz 

«alarde.
Gamonal.
Garganchón.
Grcdilla y Nocedo.
Gredilla lá Polnra, Mato, Robredo So- 

bresierral Villalvilla Sobresierra v 
Castrillo Rucios. J

Grijnlba.
Grisaleña.
Guadilla do Villamar.
Herniosi lia.
Hincstroia.

Madrigal del Monte y Tornadijo. 
Madrigulejo y Monluenga.
Marobrilla de tara, Cubilhio v Qtthl- 

tanillo las Tiñas. J
Mehamuz.
Masa y Fresno de Nidáguila. 
Marmol lar de abajo. 
Marmol lar de arriba. 
Mansilla de Burgos. 
Matucla.
Mazuejo, Arenillas y.Pedrosa do Muñó 
Medinilla.
Mccereyp.i y Mazarí egos. 
Melgar de Fernamental. 
Melgosa de Villadiego. 
Medina do Pomar y Villanas. 
Merindad do ('astilla la Vieja. 
Merindad -1- ” •
Merindad 
Merindad 
Merindad ........ ......
Merindad de Valdepoi 
Miranda de Ebro. 
Miraveche y Silancs. 
Montorio. 
Monterrubior ■— 
Monlanaña, Guinicio y Sotana. 
Mariana, Obarenes y Encio. 
Monasterio de Rodilla. 
Monasterio de. la Sierra 
Muradillo de Sedaño.
Modubar de la Emparedada y Cojobar.

5700 
42640 
2900 
4000 
2700 
2900 
5 400 
8000 
2500 
4590 

51500
2000 

54700 
58000 
500QO 
12780 
4 I Í80 
22000 
•15000 
4 4000 
•10500

4000 
-—2ooa

7ooo 
692o 

-lloojo
5oop 
25oo 
51oo

41272
7978
8262
5850
54oo 
4u5o 

47795

2410
. 4129

6804
11836

8577
8575
4o43
567o

Cabía.
Cardeñadijo.
Carden ají mono y S Modol.
Cunk-huela Biopico y Vi llalhal.
Carcedo de, Burcba, Anconada, Quinla- 

naiirria y Valdearntido
Carago,
C.nrcedn de Burgos y Modubar de la 

Cuesta.
C:iní«f.<». < "
Campo! ara.
Ciintabrana
<'.asea ja res de la Sierra.
I'.aslnibido. Arroyo de Salas y Terrazas, 
('.aguijares de Burcba.
Castrillo la Reina.
Rastrilló del Val
Cnslrrl lo Murcia.
Castrillo Mala judíos, 
(.astriIlo e Inojal dé ’Riopisuerga. 
Castrillo Solarana
Caslrojeriz.
Castromorco, Olmos de la Picaza y 

Villanoño.
Casi recias.
Cnrrins-
Caslil
('•astil Delgado. 
Casi i I
Casi i 1
Canieosa y RegUmiol.
Cayuela,. y Vjllamicl de Muñó.
Cañizar de los Ajos. 
Castellanos de Castro. 
Cebrecos.
Celada del- Camino. 
.Celadilla Sotobrin. 
Cernégulo y Quinlanajnar.
Cerezo do Rioliron y Quintánilla las 

Dueñas.

Las Celadas.
Las Vesgas y Terrazos.
Las Quinlanitlas.
Las Rebolledas.
La Parte de Burcba.
La Piedra, Fuenleurbcl, La Rad 

Cruz del Tozo.
La Nuez de abajo.
La Molina de Ubierna Cobos y Pefiaorada 
La Vid de Burcba.
Lencos.
Lerma, Royalos del Agua y Sanlillan. 
Lodoso.
Los Ausincs y Cubillo la Cesar.
Los Ralbases.
Los Ordejonns.
Los 'l'reinellós. s
Los Valcáceres, Fuencibil y Quintani 

Ha la Presa.Corralón de Juarros y Turricníes. 
C^iadoncha.
Cilla perlata.
Chores del Páramo. 
Cidad de Ebro. 
Cobarrubias.
Ciindado de Trevifio.
Congosto.
Coculina y Brolles. 
Coto do Arlanza. 
Cogollos.
Conlroras.
Cornudilla.
Cuchas de S. Clemente.
Cubo
Cubillos del Butrón
Cubillos del Rojo 
Cubillo del Campo. 
Cucha Cardiel y Yillalmnndar. 
Cuehas de Amaya y Reholledjlln. 
Cuchas de Juarros, Espinoso, Modubar 

de S. Cibriun y Cuzcurrita do Juaros.

Escalada.
Espinosa del Camino.
Espinosa de los Monteros y sus 6 barrios 
Estopar
Eterna y Abel lanosa de Rioja.

-Frandovjnez
Frias y sus barrios. 
-E^entiodra 
'Fresno ^Rodilla., 
Fresno de Rioliron. 
Fresneda de la Sierra y Pradiíla. 
Frcsneha, S. Cristóbal del Monte y Vi- 

Hamayor del Rio.
Fuencaliente de Puerta 
Fucnlcbureba y Calzada de id. *

466

63n8
567o

5000 300 •5uo 163
7090 2430 .9480 -173
5500 4 133 4455
4300 323 2. >23 - A

54000 48135 72133 50o7
4960 -688 ! - 2618■ 455
6000 2100 8100 ^o5

291000 29100 i 52o1oo ' dbo<)5
6080 2128 82o8 41o

42300 43*5 40873 ri 844

8000 2800 4oSoo 54o
4000 4400 5100 27o

• 5800 4 180 498o • 249
5500 422¡> 4725 257

4450 4557 6oo7 Sol
4000 4400 34óo 27 o

5400 4077 4177 221
5200 H20 (52o 216
2300 873 o.>75 -169
2000 700 27,00 155
4700 593 - 2295 115
2920 4022 39 í- -187
4SQ|I 4680 6580 524

55
44000 4783 48783
45820 46057 61837
4000 550 4 550
5000 4730 6730
4000 100 1100
6150 2152 8302
3000 4750 6750
2000 700 2700
5000 4 030 4030
9700 5595 45093
5¡0 419 439

2010 705 2715
5000 4050 4050
4920 4722 , 6612
5000 4030 4050

2450 837 5507

4800 650 2450
4120 4412 5362

40220 4022 41ÍI2
4520 1512 5852
4790 626 2416

3150 4793 6923
46176 4617 47787

4930 682 2652
5500 4225 4725
6760 2566 9126
4500 4 505 58o3

6500 2275 8 775
4000 55o 4550
6510 2289 8829

2000 7 oo 27oo
4 400 49o 489o
424o 4484 5724
26oo 9io 551o
2400

■ |
84o 524o

B6oo 496o 750o
5ooo 475o 675o
[looo 473o 675o
475o 4 635 6585
53oo 4 223 4723
TSoo 2049 9519

1 Ion 
35» 
55o

5610
4030
2813

400
770

3(00
4530
4330

44010
4030

42813
1100
2970

68
68

702 
203 

.611
55 

449

107, 
ll!..1 
4418

4 174 > 
1255 

-45156
4155 
511»

4750 6750 538 7088
1960 7560 578 7958
2170 8570 418 8788
4709 6388 350 69(8
2100 8100 403 8505
2975 11 ¡73 ’í 4 1 42019
2100 8100 405 8503

805 5405 453 5260
4 100 5100 220 5020
4030 1030 205 _ 4235

770 2970 4 ¡9 3119
2775 10703 355 4 1210
4180 47280 861 481 14
4030 4030 205 4253
5220 12120 624' 45011
2430 9 ¡30 475 9925
2273 8775 459 9214
4579 5519 266 5585

4375 . 6075 501 657»
4820 7020 351 7574
710 7810 590 8200

4750 6750 558 7088
4030 4050 205 4255

4540 5910 297 6237
1400 5400 270 5670
1750 6730 558 7088
4190 4590 250 4820
1113 4295 215 4508
2100 25100 4 155
4510 5910 297 6257
2320 9720 486 4 0206
2500 27500 4575 28875
4 181 5721 286 6010
4400 5100 27o 5670

2235 8615 451 9014

4551 52U 261 5471
2084 8084 4o4 8188

4295 4995 25o 5216
4261 45901 "693 4 459»
4015 5915 4S5 41 lo
4400 5400 27o 567o

915 5613 4s:2 5827
4015 5915 495 41 lo
1190 4590 229 4819
2800 40800 510 4 454o
875 oa / ,1 469 5544

1556 5926 297 6225
41025 42523 2126 44651

700 2700 455 285S
6527 41027 2032 45o79

42003 50003 23»o 52305
40500 40500 2625

4 ¡75 47255 865 18 lío'
4 1518 55998 28oo 58798

6185 28185 441o 29,9»
4609 49609 981 2o39o

•4 loo 48 ¡oo 212o 5o82o
56o5 459o3 695 44600
4 ido 5 ¡oo 270 567o
7oo 27oO 435 285»

2 ¡5o 9150 472 9922
2 i 22 9542 267 96o9
49oo 189oo 915 19815
4o3o 4o5o 2o5 4255

8o5 51 Oo 455 526o
4 o85 4185 2o9 4594

915 5615 485 5828
258o 918o 459 9659 "
733 2853 4 ¡2 2977

4 030 4o3o 2o5 ■ 4253

4475 5685
496o 756o
7oo 27oo

28oo 4o8oo
4225 4725
4 loo 5 4 oo
583o 4485o
455o 515o
4 223 4725
44oo 54oo
44oo 54 oo

284 5967
5"8 7958
^5 2855
510 1154o
257 4962
27o 567o
745 45595
257 5587
236 4961
27o 567o

567o

continuará.



Ministro de Hacienda ha comunicado á
3o de octubre anterior la Real orden

— He dado cuenta a S. M. la Reina (o. o. O.) del es-

X
Instituto agregado á la Universidad de Sevilla 'y la de Moral y 
Reli'úon cti de la Universidad de Valladolid, dotadas la pri
mera con ocho y la segunda Con nueve milTs. P.ara ¡ser. admitido 
a la oposición á dichas cátedras, se necesita: i.06ér Español. 2°. 
tener 2 i años' cumplidos. 3.° Ser Bachiller en Filosofía y te
ner el grado de Regente de segunda clase para la asignatura cor
respondiente ála cátedra á que quieran hacer oposición. Los que 
hubiesen obtenido la Regencia antes de la publicación del Re
giam mío de estudios: vigente, serán admitidos aunque no ten
gan el grado de Bachiller. Para la cátedra de Moral y Religión 
se necesita ademas ser eclesiástico. Lá oposición, se verificará en 
la respectiva Universidad á qlie están agregados los Institutos 
donde existen las vacantes , consistiendo los ejercicios en las 
pruebas de idoneidad que exige el titulo 2.° de la sección 3.a del 
Reglamento de estudios aprobado por Real dccTclo de i g de 
agosto último. Los interesados presentarán al Recjor de la 
Universidad sus solicitudes acompañadas de los correspondien
tes títulos con la relación de méritos y .servicios, en la inteligen
cia deque no se admitirá instancia alguna despne.s dél dia 7 de 
enerq prdximo que se fija al efecto come Término improrogshle.

Lo que en cumplimiento de lo (pie por la rejeriaa Dirección 
s'e me previene^ seliniinciaen los Boletines-oficial es de esie1 Dis
trito universitario á (os efectos convenientes. Valladolid |3 de, 
noviembre de 1847*^—E/ R ’tor s Pelara Cabeza de I ara.

D.SANTIAGO DE LA AZUELA,
Caballero de la Real, y distinguida orden Espado!a de Carlos 
III Intrudente y $ tíldele gado de Rentas de la ciudad y pro
elii de Burgos.

Hago saber al público: que para el sábado proxiiqo 4 <iel 
corriente y hora de once á doce de su mañana tendrá lugar en 
los estrados deísta Intendencia el. segundo reinatijde la im
presión y libros en blanco, para el despacho y gobierno de los 
registros de derechos de puertas de esta Capital para el año ve
niente de 18.48 mediante haberse verificado el primero en fa
vor de D. Timoteo Arnaiz de esta vecindad como mayor 
lidiador en la cantidad de dos mil quiñi‘Utos reales ad
virtiéndose que en el segundo no se admitirá mejora que no 
cubra la décima parle de esta cantidad ; y el tercero y último 

I remate tendrá electo en el dia nueve y hora de diez á once de 
la mañin-a en dicho sitio, en el cual se admitirá en primer lugar 
la mejora del cuarteo y sobre esta las pujas que á la menuda 
tengan á bien hacer los lidiadores» Burgos 1,° de diciembre de 
i8"47»=Sant¡ágo de la Azuela.= Por mandado de Su Sria., José 
Maria Nielo.

D. MANUEL DEL CRISTO VARELA,
Juez, de primera instancia de esta villa y su partido de Berma. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á lodos los que 
se crean con derecho á los bienes que. quedaron por muerte 
de -lose Camero vecino que fue de Monlúeúga; para qué en el 
término de treinta días á contar desde la fecha de esté anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, comparezcan por si ó por 
medio de procurador del número á deducir el que les asista pues 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, que asi lo tengo, mandado en el espediente de cpn. 
curso que se sigue sobre el particular. Lerma noviembre 25 de 
1847.—Manuel del Caisto Varela—Por su mandado, Modes
to Revilla.= 1 insértese, Busto.

Se liaSBau las e^caiélas «le Sal-
güero de Juarros, Villayuda y Fonlioso cuyas dotaciones con
sisten la de la primera, en 5oo rs., la de la segunda en 22 fa
negas de trigo y casa, y la de la tercera en 18 fanecas de co
muña y 160 rs;'en dinero. Los pretendientes dirigirán SUS so
licitudes en el papel sélladi) correspondiente, francas y dqrti- 
menladas á esta Secretaria en el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín qfici,il, P. 
A. I). L. Amonio Martínez Arosla, Srio.

Direcclmi general de Bulerías timbre r demtfs ramos fruí. 
//„« con fe. ha a 6 de! actual me comunica la Real orden cir

cular que sigue:
El Exilio. >r: Ministro de Hacienda con fecha 10 del cor

riente comunica á esta Dirección general la Real orden, siguicn- 
te =:Coiiformándose S. M. la Reina con lo propuesto por las 
.secciones reunidas de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
Rea! en el espediente promovido por el escribirlo del número 
de la ciudad de Plasencia, I). Manuel Sabino Ramos, en soli
citud de que se declare la clase de papel sellado en que deben 
cslenderse varios instrumentos públicos, se ha dignado mandar: 
i.° Que las copias de escrituras de venta de fincas gravadas, 
con capitales de censos, se libren en papel del sello correspon
diente al valor liquido que r-sulle rebajados aquellos como se 
verifica para el pago del derecho de hipotecas. 2° Qué las de 
nombramiento de arbilros'vonsiderándose como poderes se es- 
Eriban en papel del sello 3.° con arreglo al art. 3l> de la Real 
cédula de 12 de mayo de 1824. 3.° Que para las copias de es- 
-criluns de compromiso, si versasen sobre cantidad incierta se 
ceguL- el papel sellado de que ha de usarse por la de la sen
tencia, si hubiese reraido al otorgarse aquilos documentos ob
servando el tipo que establece el art. 2? de la expresada Real 
cédula, y graduándole, sino hubiese semencia, por la cantidad 
que se designe en la demanda producida en juicio en los mis
mos términos que se baria, si hubiese recaído aquella al otor
garse el compromiso. Finalmente si la declaración de la sen
tencia versase sobre pensiones anuales que hayan de penibiise 
vitalicia ó perpetuamente deberán estas capitalizarse para el 
uso del papel sellado á razón de veinte mil de principal por ca
da millar de rebla ron arreglo á lo dispuesto en la ley 2 4. lili— 
t'ulo i5 libro <0 de la Novísima Recopilación, y en el. art. 25 
de la Real cédula de 12 de mayo de 182 j.. De Real orden lo 
digo á V. S. para ios efectos consiguientes. Lo que traslado á 
V. s. para su conocimiento y fines oportunos.

Lo que he acordado se inserte cu el boletín oficial de la 
¡provincia para conocimiento de quienes corresponda. Burgos 29 
«Ir. noviembre de 1847 —Santiago de la Azucl-H.

Ja Dirección general de Aduanas, me dice en circular de 1 o del 

actual lo que sigue:
El Exento. Sr. i.....

esta Dirección general en 
que sigue 
pediente instruido con motivo de haberse, detenido en la adua
na de la (iornña un barril con ciento doce libras de plonio de 
ensayes para minas, llamado de Villaeh, según aparece del re
cono1 ¡miento practicado por la Dirección general de Minas; y 
convencida S. M. de “los beneficios que de su introducción po
drán reportar los laboratorios quimil os y metalúrgicos, como 
igualmente de que no se enéu. niia en el comercio plmiio espa
ñol en polvo como el de que se trata, se ha servido mandar, con
formándose con el parecer de V. S„ qué se permita su entrada 
pagando por todo derecho un quince por ciento en bandera na
cional y un tefcip mas en bandera estragera sobre su avalúo de 
sesenta reales quintal, asignado por el Director general de Mi
nas. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y finés 
consiguientes. Lo que inserto á V. 8. jiara su conocimiento, y 
á fin de que se sirva disponer se publique en el Bol lin oficial 
de esa provinria, y avisar el recibo á esta Dirección general.

Lo que he. ocordado insertar en el Boletin ojicial para co
nocimiento del público. Burgos 15 de noviembre de .^San
tiago de la Azuela.

U N1V E R S1D \ I) L IT E R A R1Á 
de I altadnlid,

El Excmo. S. Director general de l.islruccion pública cpn 
fecha 2 del corriente me remite el siguiente anuncio.

Se halla vacante una de las cálctlrás de lalin y castellano del

IMPRENTA DE V1LLANI EVA


